
 
 

 
 
 

 

             

I. INVESTIGACION PROFESIONAL: 
a) D-16-GE-08 (Con propuesta de rectificación del acuerdo 665-D) 
b) D-38-CJ-14  (Recurso de Reconsideración) 
c) D-32-GE-15 (Recurso de Reconsideración)  
d) D-15-MC-08 y D-07-MC-11 (ACUMULADOS) 
e) D-O6-GG-08 
f) D-01-PR-07 
g) D-39-CJ-15 
h) D-10-MD-17 
i) D-10-FF-07 y D-02-FF-11 (ACUMULADOS) 
 

II. INVESTIGACION JUDICIAL: 
 
a) RESOLUCION DE REVOCATORIA:  

 
a.1) 078/2018(91): Jueza de Paz de El Congo. (Revocatoria contra la resolución emitida por la 

Corte Suprema de Justicia del 31 de mayo de 2018, por medio de la que se acordó la 
suspensión en el ejercicio de su cargo sin goce de sueldo, como medida cautelar, por el 
plazo que dure el procedimiento disciplinario). 

 
b) RESOLUCIÓN DE TRAMITE DE CORTE PLENA DE INFORMATIVO DISCIPLINARIO 

 
b.1) 058/2015(84): Secretario de la Sala de lo Civil de la Corte Suprema de Justicia. 
 

c) RESOLUCIONES FINALES DE INFORMATIVOS DISCIPLINARIOS: 
 
c.1) 062/2016(91): Jueza Séptimo de Paz de San Salvador, por actuaciones como Jueza Quinto 

de instrucción suplente de San Salvador. 
 
c.2) 042/2007(46)(87): Jueces integrantes del Tribunal de Sentencia de Usulután. 
 
c.3) 235/2017(46)(75): Juez de Vigilancia Penitenciaria y de Ejecución de la Pena de Usulután. 
 
c.4) 071/2010(87): Jueza de Paz de El Paisnal. 

III. PETICION DE MESA JUDICIAL. 
 

IV. NOTIFICACIONES: 
 



a. SALA DE LO CONSTITUCIONAL:  
 
a.1) Proceso de Amparo 81-2018 en contra de actuaciones atribuidas a la Corte 

Suprema de Justicia en Pleno. 
a.2) Escrito solicitando se le señale día y hora en que debe presentarse a la cámara de 

lo Penal de la Cuarta Sección del Centro. 
a.3) Notificación de resolución de Amparo 242-2014. 
 

b. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO: Ref. 321-2011, promovido por 
la Sociedad “Grupo de Seguridad Industrial, Sociedad Anónima de Capital Variable”, por 
medio de su Apoderado General Judicial, en contra de la resolución emitida por la 
Presidencia de esta Corte el 6 de junio de 2011. 

 
c. Escrito presentado por el licenciado MONTOYA SALAZAR, solicitando se resuelva 

conforme a derecho el Recurso de Apelación interpuesto en su calidad de auxiliares de 
la Fiscalía General de La República en contra de resolución emitida por la Sala de lo 
Civil en proceso de revisión de sentencia firme dicta en el proceso declarativo común 
de obligación de pago promovido por INPRO, S.A DE C.V. 
 

V. PROYECTO DE RESOLUCIÓN RELACIONADO CON ESCRITO PRESENTADO 
POR AUXILIARES DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA EN CONTRA 
DE RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA SALA DE LO CIVIL EN PROCESO DE 
REVISIÓN DE SENTENCIA FIRME DICTA EN EL PROCESO DECLARATIVO 
COMÚN DE OBLIGACIÓN DE PAGO PROMOVIDO POR INPRO, S.A DE C.V. 
 

VI. RECUSACIÓN Y REVOCATORIA EN LA CASACIÓN 3-C-2017. 

VII. INFORME DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA JURÍDICO LEGAL SOBRE: 
 

a) Si existen acciones contra la Asociación Conexión al Desarrollo de El Salvador. 
b) Consulta sobre medidas disciplinarias para personal del Instituto de Medicina Legal. 
c) Estudio técnico y proyecto de resolución relativo al caso de empleados del Juzgado de 

Familia de Zacatecoluca. 

VIII. GERENCIA GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS: Reclamo de pago hecho por 
el CNR a la CSJ sobre la base del “Convenio de Cooperación Interinstitucional de 
Información Registral. 

IX. QUEJAS POR RETARDACIÓN DE JUSTICIA. 
 

X. SOLICITUD SINEJUS: AMPLIACIÓN DE LOS BENEFICIOS OTORGADOS CON 
EL ACUERDO DE CORTE NO. 5-P DE FECHA 21/07/2011. 
 

XI. ESTUDIO DE CARGA LABORAL, CONDICIONES FÍSICAS Y RECURSOS 
MATERIALES DEL JUZGADO ESPECIALIZADO DE INTRUCCIÓN PARA LA 
VIDA LIBRE DE VIOLENCIA Y DISCRIMINACIÓN PARA LA MUJER, SAN 
SALVADOR. 

 



 INFORME DE LEVANTAMIENTO DE GESTIÓN REALIZADA EN EL 
JUZGADO DE MENORES DE CHALATENANGO (UNIDAD DE SISTEMAS 
ADMINISTRATIVOS).


